
DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

Rad. No. 11001-31-10-019-2021-00124-00 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., quince de marzo de dos mil veintiuno.  
 
De conformidad con lo dispuesto en los numerales 4, 5 y 6 del artículo 82, en 

concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior demanda, para 
que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo: 

 
1. Adecue los hechos y las pretensiones de la demanda, indicando en forma 

clara y precisa la causal o causales, por las que se está solicitando el divorcio de 
matrimonio civil. 

 
Lo anterior, como quiera que, de lo expuesto en los hechos de la demanda se 

infiere que la casual invocada es la separación de cuerpos, advirtiendo que, dicha 
causal indica “La separación de cuerpos, judicial o de hecho, que haya perdurado por más 

de dos años”; sin embargo, en las pretensiones se señaló “(…). Artículo 154 numeral 4 
del Código Civil Colombiano. (…)”.  

 
2. Remitir copia de la demanda y sus anexos, así como del escrito que dé 

cumplimiento a lo aquí ordenado, por medio electrónico al demandado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese. 

 
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
C.S.B. 

 

 

Firmado Por: 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.           el 16/03/2020 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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ANDRES FERNANDO INSUASTY IBARRA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 019 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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